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Calarcá Quindío, primero (01) de abril de dos mil veintidós 
Rdo. N° 2017-00308 
Sustanciación. 134 

 

 
Vista la solicitud de renuncia de poder presentada por la JENNY PAOLA TAPIERO 
RIAÑO, en calidad de apoderada de la señora MARIA FRANCISCA PIEDRAHITA 
ARENAS, dentro del presente PROCESO EJECUTIVO adelantado en contra del 
señor OMAR ALBERTO LARGO CARDONA. Se le hace saber a la litigante que debe 
cumplir con los requisitos del artículo 76 inciso 4 del C.G.P., en el sentido de 
comunicarle a su poderdante la renuncia de dicho mandato, y que una vez realice 
tal gestión, se lo haga saber al despacho, tenga en cuenta la apoderada que no 
obra al proceso prueba alguna que acredite haber puesto en conocimiento de 
dicha renuncia a su representada. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF
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